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¿nlenes y «nuncios que hayan de insertar** en 

V * * * * * " " e o I l d u c t o so pasarán á los Kditores de 

J „ Í neri"dicOS. 

S e p u b l i c a todos lot* <2iua1 e x c e p t o los d o m i n g o s . 

PIIECIOS P E srscRiciox.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales antici
pados; fuero de ella 14 rs . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 
admitió suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLKTIR. Kueucarral, S4 .—Fuera 
de esta capital, directamente por ñiedio de caria á la Adininlslraciun,-eoit.inclwiou del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A O V E f t T Z B I C I A EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
sean ú instancia de parte no pohre, »e insertarán oficialmente: 
asimismo cuatqulcr anuncio concerniente al sorvicio Daoional 
que dimane de las mismas; pero lo» ,de interés particular 
pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

Administración! Provincial. 

GOBIERNO ( 1VIL. 

CUERPO MILITAR DE ORDEN PÚBLICO. 

H?, \v > fue demuestra los servicios prestados por h fuerza del expresado cuerpo en el mes de Abril último. 

D E T E N C I O N E S 
• 

Auxilios 

prestados. 

Armas 

recogida». ÉSSit 
Por 

lesiones. 
Por 

desacato. 
Por 

embriaguez. 

Por atropellos 
de 

carruajes. 
Por 

Indocumentados 
Por 

hurto y robo. 

Expendedores 
de moneda 

falsa. 
Quintos 

prófugos. 

Desertores 
de 

presidio. 
ídem 

del ejército • TOTAL. 

Auxilios 

prestados. 

Armas 

recogida». 

I :« 110 20 131 

i 

28 103 41 15 13 2 * 9 1.004 160 

» 

Midrid 3 de Mayo de 1875.=EÍ Jefe, Benito Macías. 

Junta auxiliar do Cárceles de Madrid. 

¿ÜO ECONÓMICO DE 1." DE JULIO DE 1874 < D E 1 8 7 5 ' 

fe. J e « r d * Im mgmos yjastos MJni» Recial i* U J * * , * * * X° * 
¡/* de Diciembre de 1874. 

Pésela* cents. 

INGRESOS. 

**ucia que resultó en fin de Junio de 1874, procedente del fondo de ' ^ 

^kÜo.de k recaudación de los' departamentos do distinción de las ^ ^ 
*wl» de esta capital " 2 007'74 

¡*&lo» productos del taller de costura de la de mujeres. . . . 
*»fela Congregación de Nuestra Señora de los Remedios para ves- ^ 

10.896 ;24 
Total de ingresos ¡¿ 

GASTOS. 

' ^ ^ o n a los presos y presas encargados de hacer los ranchos ^ 

M1 ¿ l a vanderos y lavanderas de las mismas • • 
¿ * J » presos encargados de la rasura de los demás presos de la ^ 

i j ^ * 1 w homures • ' 
j ¿ * ̂  preso encargado de la recomposición de los esportones del ^ 

P r e S ° 3 l ) 0 r S u s * e r v i c i 0 8 F e * t a < * o s e n 6 1 e s t a b l e c i m i e i l t 0
 4o4<35 

V ^ v 0 . 1 ^ Preparación v aseo • • • *, * ' \ Ai 
^ u 4 l « Presas que'trabajan en el costurero de la cárcel de 

inores del mismo obrador 

Péselas cents. 

A D. Ramón Espino por importe de 250 mantas grises para repartir á 
los presos pobres de la cárcel de hombres 2.180 c57 

A D. Joaquín Pedrosa por el importe de 300 camisas para los presos y 
presas pobres de ambas cárceles 725 

A D. Manuel Grases por el do 490 pares de alpargatas para distribuir á 
los expresados presos 555*25 

AD. Blas Martin por el de 111 arrobas y cuartilla dé hoja de maíz 
para rellenar los jergones y 100 cabezales con destino á la cárcel de 
mujeres y depósito de jóvenes de la de hombres 333'75 

A D. Antonio Manchón por el de 40 ostentas para las camas de los 
presos jóvenes. . . • 100 

A 1). Juan Rico por el de 100 docenas de chorizos para el rancho ex
traordinario del primer dia de Pascua de Navidad 300 

Por gratificación á los empleados de las cárceles en atención á estár-
seles adeudando doce meses de sus haberes, según decreto del Exce
lentísimo Sr. Gobernador de la provincia fecha 12 de Diciembre ac
tual 4.919*04 

Por id al conductor del carruaje de llevar los presos alas vistas de sus 
causas . 25 

Por pago de mozos para conducir varios efectos á las cárceles. . . . 10 
Por importe del 2 por 100 de la recaudación de los departamentos de 

distinción y talleres de las cárceles. „ , 364*42 

Total de gastos 12.213 ;48 

n E S t ' M E I V . 

Importa e\ cargo. 19.896*24 
. ídem la data. 12.213*48 

Existencia 7.682*76 ________ 
Madrid 31 de Diciembre de 1874.=V.° B.°=E1 Presidente, Sesto.=El Vocal-Con

tador, Ceferiuo Ángulo. 



2 Limes 10 de Mavo de 1875. 

Diputación provincial. 

Sesión de 16 de Abril de 1875. 

PRESIDENCIA DKL SR. CONDE DE LA. 

ROMERA. 
: • 

Señores que asistieron. 

Almiar de Campan (Marquesde).— 
Alvaro/.. — Afli'pu TO. — Balenehana.-r-
Brugucra. — Cadenas. — Claramente 
(Marqués de). — Cortes ^Baron de).— 
Cubas.— Díaz. — Foronda. — García del 
Barrio.— Gómez Parreño.— López (Don 
.Tosí).—López (D. Matías). — Marín.— 
Martin de Oliva.—Martin Murga.—Mor
cillo. — Moreno. —Ortiz ¡pD. Manuel).— 
Pastor y Magau.— I V¿< >. - - Ui >g< >y os. - - i{i • 
tortillo (Marqués de). — Unjas. — Salto 
y Huelves.—Sánchez Milla.—Sanjuan.— 
Soriano. —Torrecilla (Marqués de la) .— 
Torres efe Mendoza.—1'liagoii.— Konta-
gud Gargollo.—Pelletan. 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó: 

Quedar enterada de que el Sr. Mu-
guiro no podia asistir á la sesión por una 
desgracia de familia. 

Quedar enterada del nombramiento 
hecho por el Sr. Presidente para que los 
Sres. Marin, Cadenas. Sanjuan, Marqués 
de Claramonte y los de la iriesS asistan 
en representación de la Corporación al 
acto de colocar la primera piedra del edi
ficio que para el Asilo de ancianos levan
ta la comunidad de Hermanitas de los po
bres en el local denominado «El Jardi-
nillo del Paraíso,» y cuyo acto tendrá 
lugar el día 18 del corriente, á las diez de 
la mañana, seguu S. M. el Rey se lia ser
vido disponer. 

Nombrar para formar la Comisión es
pecial que ha de encargarse de la reali
zación de la corrida extraordinaria de 
toros á beneficio del Hospital provincial, 
á los señores que componen la de Benefi
cencia y álos Presidentes de la provin
cial y la de Hacienda. 

Aprobar el acuerdo tomado por la Co
misión especial encargada de la construc
ción de un edificio con destino al Colegio 
de la'Paz, para encargar al Arquitecto 
provincial que á la mayor brevedad y 
pidiendo cuantos datos juzgue oportunos 
proceda á formar el proyecto de un edifi
cio que reúna las condiciones de capaci
dad, higiene y economía que exigen la 
índole del establecimiento y todos los 
servicios que debe contener; 

Quedar enterada de nn oficio en que 
el Depositario de fondos provinciales par
ticipa la remisión de la cuenta genera 
del presupuesto de 1873 á 74 para que 
sea examinada. 

Dar gracias á D. Balbino Corté? y M o 
rales, Vocal de la Junta de Agricultura 
Industria y Comercio, por haber remitido 
á esta Corporación dos ejemplares de 
«Tratado de adulteraciones de los aceites 
españoles y medios sencillos y eficaces 
paraconocerla,» c.uyosUbrQS secqnserva-
rán en la Biblioteca. 

Se dio lectura de una instancia en que 
D. Sergio Navarro y D. Luis de André 
el primero por sí y el segundo en repre 
sentacion de Doña Bernardina Muñoz, 
manifiestan que han contraído solemnes 
compromisos fiados «a- que recibirían el 
importe de los terrenos que en 2o de Agos
to dé 1874 vendieron al Ayuntamiento de 
^íadrid para la apertura de la calle á la 

p-./A de Toros, y piden se devuelva al 
Ayuntamiento aprobada la minuta de es-; 
entura de venta, pues de no verificarse 
el otorgamiento en un breve plazo perde
rían cantidades de alguna consideración 
y se verían en la dura precisión de acu
dir á los tribuuales dc'jjusticia. 

El Sr. Sánchez Mi'lfa dijo, que la Di
putación daría una prueba de la rectitud 
y buenos sentimientos que la animan de
volviendo desde luego la escritura al 
Ayuntamiento. 

Kl Sr. Presidente manifestó la exis
tencia de una cuestión pendiente con el 
Municipio sobre abono del importe del 
afirmado del andén de la plaza, lo cual, 
sin embargo, nada importa para la devo-
ueion ic laescritura. 

El Sr. Sánchez Milla hizo presento, que 
desde el momento en que el Sr. Presiden
te habia manifestado que el asunto esta
ba sin resolver, él retiraba las pocas pa
labras que habia dicho; pues conocía que 
a escritura no podia ser devuelta sin ar

reglar el asunto pendiente con el Ayun
tamiento. 

El Sr. Cubas, como de la Comisión 
de Fomento, dijo, que debia oficiarse al 
Ayuntamiento con el iin de que resuelva 
pronto respecto al afirmado del andén, 
iara no detener á los interesados en el 
x-rcibo de lo que se les adeuda. 

MI Sr. Marin usó do la palabra, mani
festando que el Ayuntamiento no tiene in
terés en arreglar la cuestión de afirmado, 
pudiendo aplazarlo sin perjuicio alguno; 
y que de ser así, los solicitantes que tie
nen el derecho de ser atendidos en el 
abono de lo quo se les adeuda, pudieran, 
si esto se dilata, entablar un interdicto, 
lo que ocasionaría suspensión do las cor
ridas y pérdidas á la Beneficencia. 

El Sr. Sánchez Milla dijo, que estaba 
conforme con la urgencia do orillar los 
asuntos pendientes con el Ayuntamiento, 
pero no con lo manifestado por el señor 
Marin. porque estaudo la Diputación en 
posesión de los terrenos, no hay términos 
hábiles para interdictos ni de obra nueva 
ni de obra vieja, ni de adquirir ni de re
cobrar; siendo las acciones que los recur
rentes pueden entablar un pleito civil or
dinario pidiendo al Ayuntamiento, que 
fué el que hizo el contrato, el pago del 
40 por 100 del importe de los terrenos, 
cantidad que debe pagar la Diputación 
en cuanto sea posible; y terminó pidien
do que la instancia pase á informe de la 
Comisión de Fomento. 

Acordado así por la Diputación, el 
Sr. Presidente rogó á la Comisión que se 
sirviera emitir dictamen á la mayor bre
vedad. 

El Sr. Cubas ofreció quo tendría lugar 
en la primera sesión. 

Entrando en la orden del dia se 
DIO cuenta de los dictámenes emitidos 
por las respectivasCoiuisiones, recayendo 
los acuerdos siguientes: 

Comisión provincial. 

Declarar cesaite, por faltas cometidas 
en el desempeño de so cargo, al Practican
te de Medicina y Cirugía de la clase de 
segundos. D. Miguel Laraberti. 

Prore-irar P O R 30 días la licencia que 
se halla disfrutando D. Carlos Moreno 
Orcero, Practicante de Farmacia de la 
clase de primeros. 

Dar las gracias y hacer público por 
medio del BOLETÍN OFICIAL el legado de 
450 pesetas, líquido de 500, deducido el 10 
por 100 de la Hacienda, heoho á la Inclu
sa por Doña Paula Urrucla, debiendo re

clamarse testimonio del testamento en la 
parte necesaria. 

En este momento el Sr. .Presidente 
manifestó; que entre los expedientes de 
Hacienda se encontraba el del empréstito 
Dreyfus, y que la mesa, de .acuerdo con 
la Comisión, era dé parecer que el asunto 
se tratase en sesión secreta después de 
terminada la pública, volviendo á abrir
se esta para resolver lo que fuere proce
dente. 

Y la Diputación así lo acordó. 
Continuando el despacho, se adoptaron 

las resoluciones siguientes: 
Pasar á la Comisión de Beneficencia 

para que se sirva informar el expediente 
sobre propiedad y ser vi lumbres de la ca
pilla del Santísimo Cristo de la Salud. 

Otorgar á D. Vicente Carrascosa la 
autorización pedida para gestionar la rea-
pzacion de un crédito de 234.387 rs. á fa
vor de la Inclusa, que ha denunciado, re
munerando este servicio con un !0 por 
100 del valor que reciba la Beneficencia 
por tal concepto, cuando y en la misma 
forma que esto tenga lugar. 

Aprobar las bases del acta levantada 
á consecuencia de la conferencia celebrada 
entre los Sres. Foronda y Ortiz de Zara
te, Vocales de la Comisión provincial, en 
representación de la misma, y D. Sixto 
Coduras en 1 .* de Febrero del presente 
año, y cuyo tenor es el siguiente: 

1 / El Sr. Coduras se obliga á declarar 
á la Diputación las lineas de su perte
nencia que actualmente no disfruta y que 
corresponden al Colegio de la Paz, los 
nombres de las mismas, los documentos 
que acreditan sus derechos y los protoco
los ó archivos en que radican. 

2.* La Diputación provincial abonará 
á I). Sixto Coduras, luego que posea las 
fincas, por remuneración de su trabajo el 
10 por 100 de las rentas vencidas que 
debe percibir é igual 10 por 100 del valor 
total de ellas, que se dará por peritos 
nombrados por ambas partes y tercero 
caso de discordia. 

3 . a La Diputaeion reconocerá á Don 
Rufino González Alhajara el derecho á 
percibir la tercera parte de las sumas que 
por premio remuneratorio corresponda al 
Sr. Coduras, abonándoselas á aquel ó per
sona que por cesión ú otra causa le re
presente.» 

Acordándose además que antes de 
promover litigio, la Diputación debe exa
minar por medio de sus Letrados, con asis
tencia del Sr. Coduras ó persona que le 
represente, los documentos en que ha de 
apoyar sus derechos para juzgar si han de 
producir resultados legales en el proce
dimiento (pie se siga, ó si por el contrario 
son de tal naturaleza que no pueden apre
ciarse' ni estimarse como buenos. 

Manifestar á D. Jacinto María Ruiz, 
como Director de la Sociedad Crédito Co
mercial, que la Diputación ha acordado 
ouc por I). ftafael de Casas, Notario de la 
misma, se proceda al otorgamiento de la 
escritura de permuta de una parte de ter
reno adyacente á la antigua plaza de To
ros por otro de la propiedad de dicha So
ciedad; debiendo antes esta hacer entre
ga en la Dipositaría de fondos provincia
les de las 38.067 pesetas que resulta 
adeudar por la diferencia de valor de los 
terrenos. 

Aprobar la cuenta de estancias oca
sionadas en el mes de Enero último por 
los dementes que la Corporación sostiene 
en el Manicomio de San Baudilio de Llo-
bregat, declarando de abono la cantidad 
de 2.546pesetas 25 céntimos: recordar al 

Director del establecimiento la 0^y 
en que está de reclamar á otr^ **** 
cías y deducir de las cuentas d<> **0**-
gastos que ocasionen los deiüeaw*^ 
pectivos: remitir al mismo l o s e ^ - ^ 
que ha devuelto el Hospital pro*J?S 
reclamar del Gobierno de la P T Q V J ^ * 
que no remitió al tiempo de 
traslación por no estar terixünadej. 

Dada cuenta de un uictá,^ ^ , 
Comisión, proponiendo se apruebe^ ̂ J* 
ta del Diario de Avisos ^rtes^¡^^ 
al mes de Enero último, y se oraeae^ 
greso en Depositaría provincial del ¿ 
á favor, importante 2.689 p e s e t a s , ^ 
que se Uama la atención de la l i i p ^ 
sobre la conveniencia de que el exr** 

pase á la Comisión provincial Ü * ^ 
Produzca las reformas q n e J * * * 

beneficiosas á la provincia m i < w * 
servicio ENRRÜ lo Q*r*l d servicio corra por la misma; 

El Sr. Torres de Mendoza w A. i 
palabra para rogar á la C o m i s i o ^ ^ 
cienda se sirva excitar al Adnün¿* 
para la pronta rendición de C«P«. 

para pedir que el expediente de ^ 
uelva á la Comisión y el arrendan2 

se haga con arreglo á la ley de contri1 

cion de servicios públicos. 
El Sr. Presidente manifestó ^ J 

expediente se encuentra en donde H 
ñor Torres de Mendoza desea, y t j n f , ^ 
pues de informado porlaComision, SEFA 
cuenta de él, pudendo I-mó:. 
ñor decir lo qué tenga por connnnnlii 
acerca del particular. 

El Sr. Alvarez, déla Comisión<l*m. 
rienda, dijo que la Provincial, imafr 
celo por los intereses de la Beneficeaetjl 
habia pensado suplicar al Gobierno •¿I 
los anuncios de obras públicas *e ¡mar.» 
tasen en el Diario, y que las dos mn-
siones citadas harán cuanto les sea jw!' 
ble para contratar el servicio en la. 
jores condiciones. 

El Sr. Torres de Mendoza dio las GN» 
ciasal Sr. Alvaro/, insistiendo en' 
haliia manifestado; y sin más úistvm 
quedó aprobado el dictamen. 

Aprobar el presupuesto adicional y !»• 
fundido «le 1874 á 75, presentados « I * 
términos siguientes: 

PRESUPUESTO ADICIÓNAL-

GASTOS. 

S e c c i ó n primera . 

CAPÍTULO L—Articulo V 
Se aumentan 729<lo pesetas g j í 

tisfacer los haberes álos empleado**^ 
Junta de Agricultura, Industria j < g 
ció nombrados en sesión de 22 de • 
último. 

CAPÍTULO YÍ.—ArlícnloV 

Pesetas 12.000 para los g*** 
quintas. 

CAPÍTULO \V.^Articulo ^ 

Pesetas 9.080 para satisfacer la^ ^ 
á huérfanas pobres de la 1*°T ^ 
resulten agraciadas en el í o r t ' ' ^ ' , , ! r . 
celebrarse y tomen e s t a d o ' ^ ^ ¡ ^ 
senté año económico, y lo* . 
que tengan derecho al abono 

del grado v título, por e?tar ^ ^ 
dos en el acuerdo adoptado e* -¿¡«r 
TO último para solemnizar el a* ^ 
to al Trono de S. M. el * e > 
so XII. 

Articulo*' 
Pesetas 256.661<06 

téreses* y amortización 
Dreyfus. 
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articulo 1.° 

157.034-0)4 para material y 
fH#*> aj¿cion de ejercicios cerrados 

Artículo 2.° 
..TSH).74t!-7') para personal, ma-

^ ^ l t a s por adición en el Hospi-

Articulo 3 ° 

tas 176.677*65 para material y 
*~! ett ja Inclusa. Colegio de la Paz 

^¡Tdí Maternidad. 

cerrión s e g u n d a . 

Capítulo II.-Articulo 2 / 
.. • ... ->>.4"7'íW J>ar:i alamar los in-

^ j d e mora en los pagos hechos á di-
¡J¿¡3contratistas de carreteras: para 
a tar la cantidad por que se adjudi-

sobas*» la reparación de la carre-
" ,¡„ Viivalcaruero á Cadalso de los 

•tofos: adquisición de herramientas para 
¿podes camineros, y para gastos de 

âüa r xisitos del personal facultativo 
-.rteras y caminos vecinales. 

Sección t e r c e r a . 

CAPÍTULO ÍXICO.—Artículo 1 / 

p«ett¿ 579.276' por obligaciones pro-
mitote» del presupuesto anterior pen-
Ifsukj del pago en 31 de Diciembre 

Artículo 2/ 

PffíUs IÓ0MV12 por obligaciones 
- de presupuestos anteriores 

pía te de pago eu la misma feejia. 

IMillESOS. 

S e c c i ó n p r i m e r a . 

CAPÍTULO V.—Articulo 1.° 

Pesetas 357.544*93 por importe de 
los ingresos de los Hospitales. 

Articulo 1.° 
Pesetas 138.90344 por ingresos del 

Hospicio y Colegio de Desamparados. 

Articulo 3.° 
Pesetas 314.916*51 por ingresos de 

la Inclusa, Colegio de la Paz y Casa 
de Maternidad. 

S e c c i ó n t e r c e r a . 
CAPÍTULO ÚNICO'.—Artículo 1.° 

Pesetas 327.280*61 por las existen
cias que resultaron en la Caja provincial 
el 31 de Diciembre de 1874. 

Artículo 2.° 
Pesetas 1.785.519*91 por créditos 

pendientes de recaudación en dicha fe
cha. 

Artículo 3.° 

Pesetas 588'96 por créditos pendien
tes de recaudación en repetida fecha 
procedeutes de ejercicios anteriores al 
último. 

Pesetas. 

Importan los gastos . . 
ídem los ingresos. . . 

Sobrante. . 

1.453.654-00 
2.924.754*06 

1.471.100*06 

Reasumiendo las [operaciones verifi
cadas en el presupuesto adicional al ordi
nario vigente, resulta uu sobrante con el 
que pueden cubrirse con exceso las adicio
nes hechas en la parto de gastos, como 
se demuestra á continuación: 

EilABI.KCI.MIKNTOS. 

•Provincial. . . . 
fcfftAu. .'San Joan de Dios. . 

(Caridad 
i*i*t*y Colegio de Dcsampa-
«lioj. 

Casa de Maternidad. . 

P R E S U P U E S T O ADICIONAL. 

GASTOS. 

123.30.V97 
23.871-94 

9.856-73 

89.746j*75 
176.677^65 

423.459*04 

i.M;KESOS 

336.786*98 
•20.757*95 
9.856«73 

138.903*14 
314.916*51 

821.2-21-31 

SOBRANTE. 

213.481-01 

49.156*39 
138.238*86 

400.876*26 

Terminado ol presupuesto adicional, se viene á la siguiente 
DEMOSTRACIÓN. 

Gastos del ordinario 3.878.246-23 
Momdel adicional 1.453.654 
Ingresos del adicional 2.924.754*06 
Meui del ordinario 3.580.101*2* 

Sobrante del presupuesto' refundido. 
euterada de haberse admitido 

abasta verificada el dia 1 y 2 del 
Para la adquisición de valo-

« U Deuda pública, las carpetas 

DKFICIT. 

3.U3-'99 

3.113*99 

5.331.900*23 

6.504.845*34 

^ ^ í t o e n t a í 0 n d e n t r o d e l o s t i P o s d e 

•. ' i 'K -asc ienda á la s u m a de 

lo *¿qUe d a ü ^ l í q u i d o d e 5 1 2 - 4 6 6 

t lmos: quedando' fuera por 
J los tinos recibidos las que re-
\m valor de 809.719 rs. 40 cen

o s o perjuicio de ocuparse laCor-
^^uelraodo y forma de realizar 
^j* 7 gestionar el hacer efectivas aque-

• ít Doña Ramona Pérez, viu-
J^^cial û ue fué déla Secretaría déla 
...í D. Eugenio María Sevillano 

de • 
ÍS^dis fCT C o r r e s P ° n d » e n t e s al tocas 

Sevillano, 

y que serán abona-
£ £ l f e SB£ü!? d e ^Previstos . t ^ . " ^ n t e v acreditará 

!¡gm de dicho emplea-

1.172.955*11 
Aprobar las liquidaciones generales 

de gastos é ingresos del presupuesto de 
a provincia del ejercicio de 1873 á 74, 
por estar conformes todas las operacio
nes de aquellas y no resultar en la de 
gastos extralimitacion de los créditos 
autorizados, y que se reasume en la si
guiente 

DKMOSTRACION. 

Pesctxs. 

Ingresos autorizados.. 
Gastos id, 

Sobrante 

<;.399.395*76 
4.561.761*37 

1.837.(534*39 

realizarlos. 
Pagos hechos.. . . 
Ingreso 3.689.474-29 

3.332.193-68 

Diferencia en 31 de Di
ciembre de 1874 y que 
ha pasado al ejercicio 
de 1874 a 75 327 -2811-61 

Aprobar la distribución de fondos 
para el mes de Mayo del ejercicio cor
riente, importante 622.657 pesetas ss 
céntimos. 

Dar orden al Procurador Sr. Lumbre
ras para' que pida la ejecución de la sen
tencia dictada en 5 de Junio de 1874 por 
el Juzgado de primera instancia del dis
trito del Hospital, en la cual se condena 
á D. Domingo Fernandez Arrea al pago 
de 42ii pesetas 50 céntimos que adeuda al 
Hospicio por impresiones hechas en el 
mismo, intereses legales y costas; de
biendo pedir para el cumplimiento de 
dicha sentencia el embargo, venta, in
tervención etc. de los bienes y haberes 
del deudor hasta el completo pago de las 
cantidades á que ha sido condenado. 

Dejar sobre la mesa hasta la sesión 
próxima el expeliente sobre concesión de 
uu crédito á la Junta de Agricultura, In
dustria y Comercio con destino á la E x 
posición de Filadelfia. 

Aprobar la cuenta presentada por la 
Santa Hermandad del Refugio de la Me
moria fundada ,por I). Lorenzo Villosla-
da, correspondiente al año de 1874, de la 
que aparece corresponder al Hospital 
provincial por su cuarta parte de parti
cipación 1.156 rs. 32 céntimos, de que de
ben deducirse 341*12 suplidos por el Re
fugio en pago de las cargas de misas que 
impuso la cofundadora Sra. Marquesa de 
Villagarcía; y disponer el ingreso del 
saldo integro y abono del débito, expi
diéndose al efecto cargareme de la pri
mera cantidad y libramiento de la se
gunda. 

Manifestar al Sr. Gobernador de la 
provincia, éu descargo de concretas res
ponsabilidades, que la Diputación, encar
gada por la ley exclusiva y expresamente 
de la gestión de los establecimientos de 
Beneficencia, entre los que se encuentran 
los de la Inclusa, no pjuede hacerse cargo 
ni entender adjudicadas á la Beneficencia 
cantidades que no ingresan en Deposita
ría, como ha sucedido con los 3.000 rea
les destinados al referido asilo, proceden
tes de sumas que existían en el Gobierno 
de provincia, y que han sido cobrados por 
la Junta de Damas de Honor y Mérito: 
rogar al Sr. Gobernador se sirva manifes
tar si existe algún otro establecimiento 
con el título de Desamparados además 
del Colegio de este nombre que depende 
de la provincia, y manifestarle queda mo
dificado el acuerdo anterior entendiéndo
se el donativo de 9.000 rs. ó sean 3.000 
á cada uno de los establecimientos Hos
picio y hospitales de San Juan de Dios, 
y Provincial, toda vez que los 1.000 rea
les que se señalaron á Desampáralos 
era para otra clase de desamparados; 
manifestándose además á la repetida au
toridad que la Diputación por unanimidad 
ha acordado darle gracias por el dona
tivo. 

Declarar que no ha lugar á conceder 
intereses por demora á los contratistas 
de varios artículos para los estableci
mientos de Beneficencia, D. Eugenio 
Carriedo, 1). Juan (Jarcia y D. Manuel 
Gallo, en vista de la cláusula 8 . a del 
pliego de condicionas á que los recla
mantes están som-tidos por escritura 
pública. 

Comisión de Gobernación. 

Desestimar la solicitud de D. Carlos 
Jiménez y otros vecinos de Aldea del 
Fresno para que se les eximiera del pa
go de las cuotas que como reparto veci

nal debieron satisfacer al Ayuntamiento 
en el año económico de 1872-73, mani
festándose al expresado Municipio lleve 
á debido efecto la cobranza de dicho re
parto, hecho con arreglo á la ley. 

Manifestar al Ayuntamiento de San 
Martin de Valdeiglesias que no ha estado 
en sus atribuciones anular el acuerdo del 
anterior, por el que se rebajó la cantidad 
de 1.076 pesetas del importe del primer 
semestre al rematante de los artículos de 
comer, beber y arder; pudiendo sólo, si 
cree ilegal dicha rebaja, exigir la res
ponsabilidad al Ayuntamiento que, la 
acordó. 

Comisión de Fomento 

Oficiar al Sr. Gobernador rogándole 
dé conocimiento al Alcalde de Aranjuez 
del hecho agresivo llevado á cabo por 
el guarda particular Gregorio Carrasco
sa contra el peón caminero Marcelino 
ügena; como asimismo que se sirva in
sertar en el BOLETÍN- OFICIAL una circular 
previniendo á los Alcaldes presten á los 
peones camineros dependientes de la Di
putación la protección y auxilio necesa
rios para que se cumplan las disposicio
nes relativas á la conservación y policía 
de carreteras. 

Autorizar la cesión que del remato 
para la construcción de un camino desde 
Chiuchon á la carretera de las Cabrillas 
ha hecho D. Manuel de Luna y Maura á 
favor de D. Jos<*Tolmos y Alberola, ha
ciéndose constar para este caso y los 
sucesivos que ocurran, que el rematante 
puede optar entre consignar su fianza en 
la Caja de Depósitos ó en el Bauco de 
España. 

Aprobar el acta de recepción defini
tiva del camino vecinal desde Ciempo-
zuelos ala carretera de Cádiz, devolvién
dose al contratista D. Roque Labajos el 
resguardo de la fianza que tiene presta
da, siempre que acredite haber cumplido 
sus compromisos respecto de la Hacien
da, toda vez que en cuanto á la cons
trucción del camino se halla exento do 
responsabilidad. 

Aprobar el proyecto formado para la 
reforma y recomposición del camino dn 
Ciempozuelos á la estación del fero-carril, 
debiendo contratarse dichas obras por me
dio de subasta pública, que se verificará 
después de transcurridos 30 «lias desde el 
de su publicación en los periódicos oficia
les y al tipo de precio asignado en el pro
yecto á cada unidad de obra. 

Dirigir atenta comunicación al Sr. Mi
nistro de Fomento con el fin de que se 
sirva autorizar el cambio del paso á nivel 
construido por la empresa del ferro-carril 
de Malpartida en el camino que conduce 
desde Getafe á Carabanchel Alto, al 
que desde Getafe conduce á Caraban
chel Bajo, como ha solicitado el Ayun
tamiento de Leganés, al que se siguen per
juicios por dicho paso á nivel, debiendo 
pedirse informe sobre el asunto al ayunta
miento de Carabanchel Alto, cuya con
formidad previa es indispensable para 
llevar á efecto la variación. 

Resolver que el contratista constructor 
de la nueva plaza de Toros esté á lo acor
dado respecto al abono de los 20.800 rea
les que resultan de la tasación verificada 
por los peritos de arabas partes del valor 
de los respaldos y divisiones de hierro de 
barrera y contrabarrera y estribos de hier
ro del muro de barrera v zócalo de ma
dera de los jaulones y chiqueros, cuyas 
obras se suprimieron en la plaza de Toros. 
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y asimismo en cuanto á las 63 pesetas ! 

25 céntimos que resultan también de la 
t a s a c i ó n de peritos á favor de la Benefi
cencia provincial por la diferencia en el 
forrado ó tapizado de banquetas; encar
gando al interesado que ;í la mayor bre
vedad entregue estas cantidades en la De
positaría provincial: y autorizar la cesión 
al mismo contratista-constructor de las 
basas de piedra necesarias para colocar 
las vallas del encierro de las que proce
dentes de la antigua plaza se reservó esta 
Diputación, siempre que abone por cada 
una de .ellas 10 pesetas, con arreglo á lo 
propuestopor el Sr. Arquitecto provincial, 
y que se obligue además á trasportar las 
basas restantes al sitio que se le designe 
en la zona de la plaza. 

Comidoii de Beneficencia.. 

Aprobar el pliego de condiciones para 
la subasta del suministro de cuartos de 
gallina á los establecimientos de Bene
ficencia, fijando como tipo el precio me
dio entre el fijado en la última subasta y 
el que en la actualidad tiene, adquirido 
por Administración; debiendo auunciarsc 
la que se proyecta por término de 10 dias, 
a contar desde el de la publicación del 
anuncio. 

Aprobar la conducta observada por el 
Director del Hospital de San Juan de 
Dios, que el dia 3 del actual desechó el 
arroz presentado por el contratista por 
ser de mala calidad; debiendo advertirse 
á los Directores de los demás estableci
mientos desarrollen la más enérgica se
veridad para el recibo del arroz. 

Pedir informe al Arquitecto provin
cial respecto de la conveniencia de esta
blecer segundas cancelas en las puertas 
de barrera de la plaza de Toros, y espe 
cialmente en la que corresponde con la 
de entrada del edificio, para evitar que 
pueda escaparse algún toro; y pedir al 
expresado Arquitecto presente proyecto 
y presupuesto para la construcción de 
puertas de hierro para la entrada princi
pal de la plaza y de un cerramiento 
para el palco de la Diputación. 

Autorizar al acogido del Hospicio An
tonio Olmedo para que ingrese como sol
dado en la banda de música del cuerpo 
de Ingenieros, á cuyo efecto se le expe
dirá la correspondiente certificación de 
buena conducta, debiendo darle do baja 
definitiva en el establecimiento tau lúe" 
go como presente copia de su filiación 
en el referido cuerpo. 

Se leyó la siguiente proposición: 
«Los Diputados que suscriben, teniendo 

presentes las eminentes cualidades y los 
relevantes servicios prestados á la Benefi
cencia provincial por el malogrado Doc
tor en Medicina y Cirugía D. Ezequiel 
Martin de Pedro, y deseando rendir á su 
memoria un justo tributo de estimación 
que sirva á la par de estímulo á sus com
pañeros, y creyendo por otra parte inter
pretar fielmente los sentimientos de la 
Kxcma. Diputación, tienen el honor de 
proponer: 

1." Que consigne en sus actas el pro
fundo seutimiento con que ha sabi4o la 
prematura muerte de tan eminente Pro
fesor. 

2.° Que su nombre se inscriba y se 
coloque su retrato en el salón de sesiones 
del Cuerpo Facultativo de la Beneficencia 
provincial. 

3.° Que se nombre una comisión que, 
de acuerdo con la señora del finado, exa
mine detenidamente, asesorándose si lo 
crevere necesario de la Real Academia de 

Madrid, los "manuscritos científicos quo 
ha deja lo. publicándolos á expensas de 
la Diputación y cediendo la edición á la 
referida señora. 

%é Quo los gastos que con esta pro
posición se originen se incluyan en el 
presupuesto próximo en la forma que la 
Comisión de Hacienda lo estime opor
tuno. 

Palacio de la Diputación á 16 de Abril 
de 1875.=José Pastor y Magan.=José 
Morcillo.=José López y López.=Anto-
nio Sanjuan.= Agustín Marin.=Martin 
Murga. = Barón de Cortes. = Rodrigo 
Uhagon.» 

Apoyada por el Sr. Morcillo en un 
breve discurso dirigido á encomiar las 
buenas cualidades del difunto, fué toma
da en consideración por 26 votos contra 
4, en la forma siguiente: 

Señores que dijeron si. 

Aguilar de Campóo (Marqués de).— 
Alvarez. — Ampuero.— Balenchana. — 
Bruguera.—Cubas.— Gómez Parreño.— 
López (D. José). — Martin de Riva.— 
Martin Murga. — Morcillo.—Moreno.— 
Ortiz (D. Manuel).—Pastor y Magan.— 
Regoyos.—Retortillo (Marqués de).—Ro
jas.—Salto y Huelves.—Sánchez Milla.— 
Sanjuau.—Soriano.—Torres do Mendo
za.—L'hagon.—Fontagud Gargollo (Se
cretario) —Pelletan (Secretario).—Señor 
Presidente. 

Señores que dijeron no. 

Diaz.—García del Barrio.—López (Don 
Matías).—Pozo. 

El Sr. Retortillo usó de la palabra 
para decir que sin perjuicio del dictamen 
que la comisión emita y creyendo justa 
y del instante la petición que en la pro
posición so hace, de que la viuda tenga 
una prueba del aprecio • que la Corpora
ción dispensaba á su marido, debia ma
nifestarse á la referida señora el senti
miento con que la Diputación ha sabido 
la pérdida del Sr. Martin de Pedro. 

Acordado así por unanimidad, se sus
pendió la sesión pública para tratar en 
secreta acerca del dictamen emitido por 
la Comisión de Hacienda en el expediente 
del empréstito Dreyfus. 

Abierta de nuevo la sesión, se dio 
cuenta del citado dictamen, acordándose 
por imanimidad: 

1.° Celebrar una confereucia con el 
Sr. Ministro de Hacienda para que abo
ne la mayor cantidad posible á cuenta de 
lo que es en deber el Tesoro por recargos 
sobre contribuciones, indemnizaciones de 
fincas vendidas á la Beneficencia, con
signación en la Caja general de Depósi
tos para presidio correccional (mandado 
devolver), premios de loterías y el impor
te de las carpetas que han sido amorti
zadas en la subasta de 1.° del actual; as-
ceudiendo todas esas partidas á 780.516 
pesetas 23 céntimos. 

2.° Acudir al Gobierno de S. M. á fin 
de que interponga toda su influencia ma 
terial y posición oficial para que el Ayun
tamiento* de Madrid facilito también fon
dos á cuenta de las 786.42246 peseta 
quo adeuda por repartimiento proviucial, 
tanto del corriente ejercicio como de an
teriores; y 

3.° Debiendo la Corporación prevenir
se con tiempo para en el caso de que no 
dé resultado lo propuesto, obligada por 
el grave y trascendental compromiso de 
abonará Mr. Dreyfus el plazo señalado 
para el 15 del corriente, importante 
331.326-56 pesetas, apoyada en lo infruc-

| tuosas que han sido las gestiones lleva

das á cabo cerca del Gobierno para hacer 
efectivos los créditos á favor de la pro
vincia y establecimientos de Beneficen
cia, solicitar como último extremo au
torización para verificar una operación de 
crédito con el Banco de España, dando 
en garantía títulos del 3 por 100 de los 
que obran en caja en, la parte necesaria 
para la ateucion que precisa aquella, y 
plazo de tres meses, renovable en un caso 
por otros tres, autorizándose al Deposi
tario de fondos provinciales D. José Ló
pez Cordón para que realice el préstamo, 

'tada vez que el Banco por sus estatutos 
no puede contratar con Corporaciones, y 
solicitando, por último, al Gobierno deje 
por ahora efl suspenso el art. 1.° del de
creto de 27 de Febrero de 1869 sobre la 
conversión inmediata de los títulos fue
ra de garantía en inscripciones intransfe
ribles á favor de los establecimientos. 

Terminada la orden del dia, el señor 
Torres de Mendoza leyó un suelto inser
to en La Correspondencia de España del 
14 del corriente, en el que se dice «que á 
»consecuencia de haber visitado el señor 
»Elduayon el local del Sr. Indo para pre-
»senciar la recepción de mozos, parecía se 
»iba á proceder á la retalla de algunos de 
»aquellos en diferentes distritos,» y pidió 
que el Sr. Retortillo, como Vicepresidente 
de la Comisión provincial, dijera algunas 
palabras atenuando la agresión que el 
suelto envuelve. 

El Sr. Retortillo manifestó que, á pesar 
de la forma del suelto, la Comisión ni lo 
considera grave, ni pierde su tranquilidad: 
que, respetando la censura de la prensa, 
nada importa: respetando el cuidado de 
los Sres. Diputados, las quintas y sus in
cidencias son atribuciones exclusivas de 
la Comisión, á la que los Diputados no 
pueden residenciar: que antes de publi
carse ese suelto, la Comisión, en vista del 
resultado que la operación ofrecía cu 
algún distrito, habia adoptado las medi
das necesarias para el mejor cumplimien
to de la ley, teniendo el gusto de haberse 
anticipado al Sr. Gobernador, cuyo celo 
aprecia. 

El Sr. Torres de Meudoza leyó otro 
suelto de La Época del 11, en el que se 
dice «que la Diputación en su última se-
»sion habia acordado consignar en acta 
»su testimonio de gratitud hacia la Prin 
»cesa Isabel por el generoso ofrecimiento 

' »de reparar por su cuenta algunas depeu-
i »dencias del Hospicio, y dar un T o t o de 
, agracias al Sr. Gargollo por cooperar á 
»tan filantrópico objeto;» pidiendo se hi
ciera constar que nada habia de lo mani
festado por La Época. 

El Sr. Gargollo dijo que por su parte 
nada existia de lo referido por dicho pe
riódico. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión.=El Presiden 
te, Conde de la Romera.=Los Diputados 
Secretarios, José de Fontagud Gargo-
Üo.=E. Pelletan. 

ación Central. 
Dirección general de Instrucción 

pública. 

Se hallan vacantes en la Facultad de 
Filosofía y Letras de las Universidades de 
Oviedo y Valladolid las cátedras de His 
toría universal, dotadas con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas, las cuales han de 
proveerse por oposición con arreglo á lo( 

dispuesto en el art. 226 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857. Los ejercicios se ve

rificarán en Madrid en L t 

en el ree-lameníA A~ ft . , 0 r r & i reglamento de 2 de -
s o r a d m i t i d o á l a o p ^ U , ^ 
o hallarse i n c a p a c i t ^ O 

a ejercer cargos p ü b h c o s , 6 1 ^ 
lo 2o años de edad I 
ha Facultad ó toue'r ? 
rcicios para dicho grado £ 
Los aspirantes presentarán 
losen la Dirección generala 
n pública en el i m p r o r o ^ í K . 
tres meses, acontar desde 
n de este anuncio en l a G 

panadas de los documentos a!?**» 
su aptitud legal, de una r e l a c l * ^ 
cada de sus méritos y serv¡cío-°D 

programa de la a s i g n a t u ^ ^ S 
lecciones y precedido del razo,^?* 
que se crea necesario para dar z^**8^* 
en forma breve y sencilla las xij¡£*-
plan y del método de enseñanza * 
mismo se propone. "^^i 

Según lo dispuesto en el art 1 • 
expresado reglamento, este anuncio ? 
berá publicarse en los Bolet;*,. n é . 
de todas las provincias, y por ¿ T J 
edictos en todos los establécimiemW 
blicos de enseñanza de la Xacion- U 
se advierte para que las Áutoridada t%. 
pectivas dispongan desde luego qo» H 

se verifique sin más que este avUo. 
Madrid 21 de Abril de 1875.=gi \ 

rector general, .loaquin M. Macanu. 

Se halla vacante en la Kaculuí k 
Derecho, sección del civil y canóma,fc 
la universidad de Oviedo la cátednfc 
Teoría práctica de los procedimiento ,̂ 
diciales y práctica forense, dotad» caá 
sueldo anual de 3.000 pesetas, la ctnlk 
de proveerse por oposición con i-- . 
lo dispuesto en el art. 226 de la ley it\ 
de Setiembre de 1857. Los ejercicio»! 
verificarán en Madrid en la forma 
nida en el reglamento de 2 de Abóle 
1875. Para ser admitido á la opoóriatf 
requiero no hallarse incapacitado el 
sitor para ejercer cargos públicos, hit 
cumplido 25 años de edad, ser Doctore 
dicha Facultad ó tener aprobad»ll 
ejercicios para dicho grado. 

Los aspirantes presentarán sus«w-
tudcs en la Dirección general de la***' 
cion pública en el improrogable tito» 
de tres meses, á contar desde lapu»**"; 
cion de este anuncio en la Gacela, W» 
panadas de los documentos que 
su aptitud legal, de una relación jo* 
cada de sus méritos y servicios, J e 

programa de la asignatura divida 
lecciones y precedido del razonan^ 
que se crea necesario para dar a w 
en forma breve y sencilla las ventaja ^ 
plan y del método de enseñanza q 
el mismo se propone. j , g 

Según lo dispuesto en el art. • ^ 
expresado reglamento, este an _^ 
berá publicarse en los B ° l e U n e S ^ t 
de todas las provincias, y P° r ±. 
edictos en todos los establecían 
Micos de enseñanza de la S&cion; Jo** 
se advierte para que las Autoriád*1* 
pectivas dispongan desdo luego quet*"* 
verifique sin más que este aviso-

U-Md 21 de Abril de ISTó.^ 
rector general, Joaquín M. Macw* 

Madrid. 
I V providencia del Sr. ^ea^^l' 

cario Eclesiástico de esta corw. 
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,.t • Vorez y Calero, 

U*^trW*t*áe A u l b ¡ a ? d Í Ó C C S Í S 

2^ d ^ t d e S i l v e r ¡ o y d e B n l t a S a r a , 
J ^ í J i tonino de ocho días com
i t é 0 te Tribunal, calle de la Pa-

i » ^ ' * «Vdc p»« h a c e r l e S a b e r " n a 

* * " • que le interesa: apercibido 
* * * * * * Jrificarlo se procederá á lo 

^ T d A b r i l do 1 8 7 5 . = V / B A -

* ^ a l a z a r - z = I > o r m a , K Í a c Í 0 d e s u 

,r Moreno. IVdr.» A. de Echa-
jLjf>j y ™ 

JüZ6A03S 0£ PBIMERA INSTANCIA 

H u c n a v i s t a . 

n UiMomTo Blanco .V Florea. Juez de 
Ir\ in#i " " ' i a ' l | : i t n r o l l t ' ^ l I ( > -

¡J^2i de esta corte, 
o* U presente se llama, cita y em-

por término de 30 dias á 1). Cán-
S^Coaesa 5 Homero, de cuyo sujeto 

n. ^iiíta ser mayor de 30 años y 
I Uiate He negocios, que tuvo establecí-
í ¿oto de prestamos en la calle de Te

jas, níin». 23, eñtíresuélo, y cuyo actual 
-adero fie ignora, á fin de que se pre
mien diclio Juzgado y Escribanía del 
> . I). Francisco Molina ;i respon
der a tos cargos que le resultan en la 

1 o » criminal que se instruye qontra el 
fjgtoy I». Enrique García Casaña por 
«Ufa. 

fulmente so encarda en nombro <U-
6.11 el Rey 1). Alfonso XII á todas las 

( Aatar.dades civiles y militaros, procedan 
áb detención y conducción á este Juz-
pfocon las debidas seguridades del 
aogoudo I). Cándido Conesa Romero, 
i k «fetos acordados. 

W» eu Madrid á 24 de Abril de 
«Mildomero Blanco.=EI Escriba-
ao,F«acisco Molina. . 

lo i"ro Blanco y Floroz, Juez 
primera instancia del distrito de Buena 
róU de esta corte. 

m-

C e n t r o . 

D. José' María Casas y Miranda, Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita y 
emplaza á I). Rafael González y Fernan
dez, que habitaba en la Costanilla de San 
Pedro, núm. 4, cuyo actual domicilio se 
ignora, para que en el termino de diez 
dias, contados desde la inserción del pre
sente en la Gaceta de Madrid y BOLKTIN 
OFICIAL de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado, por la Escribanía del actua
rio, para prestar declaración en causa 
contra el mismo y otros por intervención 
en la venta y empeño de efectos públicos 
procedentes de un delito de robo; bajo 
apercibimiento de que en otro caso las 
providencias que se dicten le pararán el 
perjuicio que haya lugar, declarándosele 
rebelde. 

Encargo á todas las 'Autoridades civi
les y militares que si logran averiguar el 
paradero del D. Rafael, se sirvan poner
lo en conocimiento de este Juzgado. ' 

Dado en Madrid á27 do Abril do 
1875.=José María Casas y Miranda.= 
Por mandado de su señoría y por 
compañero Horas. José María Castells. 

' ir la presente requisitoria se cita 
•w y emplaza por término de 30 dias 

.1. ipez García, natural de Robo 
V partido de la Pola de Aliando, proviu 
ta de Oviwfo, de unos 28 años de edad, 
•tofo, >l" nfic > casquero, que ha estado 
jironado últimamente en la calle del 

iiüm.22, cu irto segundo interior, 
•«Mistando el nombre de sus padres 

- 'ira recular, color bueno, can. 
•tonda, ojos negros, p l̂o y bigote cas-
2*1? t¿ía particular de faltarle el 
•"'irfíee (U. la mino derecha; viste ca-

la prusiana, pantalón de tela 
ntyhrenj hongo y botinas de becer-

• 'JWenc.ion •. ignorarse su actual pa-
£**t * fin de que se preseute en dicho 
J ? * * 0 y Escribanía del actuario que 
^•^a a responder á los cargos que le 

Clarado procesado por auto de 23 
^/^rwnte mes. • 

*!§ i n t * e n c a r g a en nombre de 
R">-I). Alfonso XII « j . L). G.i 

J* 5 ** las i-*---" -Autoridades, tanto civiles 
- -m«ares. procedan a la busca y 

^fctf'Km en este Juzgado del referido 
López García, á los efectos acor-

| ¿ * o en Madrid á 26 de Abril de 
^ ^Baldomcro Blauco.=Por manda-

* «a «eñoria, Francisco Molina. 

Vongjreso» 

En virtud de providencia del Sr. Juezde 
primera instancia del distrito del Congre
so de estacapital, refrendada porelinfras-
critoEscribano de actuaciones, se anuncia 
de nuevo la venta en pública' subasta de 
un terreno sito en las afueras de la puerta 
do Bilbao y dentro de la zona de ensanche 

•de esta corte, á la izquierda de la carrete
ra general de Francia, que comprende una 
superficie de 62.1)1)2 pies, equivalentes á 
4.880 metros 54 decímetros cuadrados, 
que ha sido tasado en la suma de 62.992 
pesetas; habiéndose señalado para, cele
brar el remate el dia 21 de Mayo próximo, 
y hora de la una de su tarde, en la sala de 
audiencia del Juzgado, que la tiene en el 
piso bajo del Palacio de Justicia; con la 
condición de que para tomar parte en la 
subasta se ha do consignar por los lidia
dores en la mesa del .Juzgado la suma de 
2.000 pesetas, que quedará sólo retenida 
la del comprador en garantía de sir pro
posición. 

M a d r i d 20 de Abril de 1 8 7 5 . = 
V.° B.°=Castillejo.=^:ilustiano García 
Muñoz. 

/ H o s p i c i o . 
En virtud de providencia del Sr. Jnez 

de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se anuncia la 
defunción intestada de D. Dámaso San
cho Larrea y Sancho, natural de esta 
villa, hijo de I). Miguel Sancho Larrea y 
dn Doña María Cruz Sancho, en la que 
falleció en estada de soltero y á los 65 
años de edad el 27 de Noviembre del año 
1873; y se llama á cuantos se crean con 
derecho á heredarle para que en el tér
mino de 30 dias comparezcan en este 
Juzgado á deducirlo eu forma. 

Madrid 5 do Mayo de 1875.=El Es
cribano actuario, Pedro Mariano de Be
nito. 1 9 2 - 3 6 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nemesio Longue y Molpéceres, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital, se cita á D. Antonio 
(i a! voz y D. Ricardo Sandoval, este ha 
vivido en la calle de Tetuan. núm. 11. 
principal, para que en el preciso término 
de nueve dias comparezcan en su sala de 

audiencia á declarar en causa criminal; 
apercibidos de pararles en otro caso el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 de Abril de 1875.=V.°B.°= 
El Escribano. 

P a l a c i o . 

D. Gregorio Muñoz y Domínguez, Magis
trado de Audiencia de fuera y Juez de 
primera instancia del distrito de Pala 
ció de esta capital. 

Por la presente requisitoria y término 
de nueve dias se cita, llama y emplaza á, 
María Sebastian Sánchez, natural de 
Cebicode la Torre, provincia de Palencia, 
hija de Cristóbal y Ramona, soltera, de 
29 años de edad, vendedora, vecina de 
Madrid, calle de San Hermenegildo, nú
mero 10, piso segundo, y cuyas señas 
personales son: estatura regular, ojos 
negros, color bueno, pelo negro, cara 
redonda; gasta vestido do percal color 
cafó con lunares blancos, pañuelo man
tón de cuadros blancos y azules y pa
ñuelo de sodaá la cabeza; Cristina Tovar 
y García, natural de Fema, provincia de 
Zamora, hija do Juau Antonio y de Pau
la, viuda, de 29 años de edad, vecina de 
Madrid, calle de San Hermenegildo, nú
mero 10, piso segundo, y cuyas señas 
personales son: estatura regular, color 
bueno, pelo castaño, ojos pardos; gasta 
vestido do percal oscuro, pañuelo man 
ton de cuadros y pañuelo de seda á la 
cabeza; y á Josefa Arango Alvarez, na 
tural de Pravia, provincia de Oviedo, hija 
de José, ignorando cómo se llamase su 
madre por no haberla conocido, de 80 
años de edad, viuda, vecina do esta capi 
tal, calle de Sau Hermenegildo, núme 
ro 10, piso segundo, y cuyas señas per
sonales son: estatura baja, color pálido 
pelo blanco, ojos pardos, algo pelo blan
co en la barba, sorda, y gasta vestido 
de lana muy usado do rayas verdes y 
negras, pañuelo mantón negro y otro de 
seda á la cabeza, cuyos respectivos y 
actuales paraderos so ignoran, para que 
en el referido término de nueve dias com
parezcan en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á prestar declaración en 
causa criminal por el delito de robo; pues 
de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Por tanto ruego á todas las Autorida
des, tanto civiles como judiciales, que la 
presento vieren y tongan conocimiento 
del paradero de María Sebastian Sánchez. 
Cristina. Tovar García y Josefa Arango 
Alvarez. lo participen á este Juzgado á 
los finen acordados. 

Dado en Madrid á 23 de Abril de 
1875.=Gregorio Muñoz.=Por mandado 
de su señoría, por Gutiérrez, Vicente 
Reyter. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gregorio Muñoz y Domínguez, Magistra
do de Audiencia de provincias y Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio 
de esta capital, refrendada por el infras
crito actuario, por el presente se cita y 
llama á Mad. V. Pretti, née Masina Mora, 
y M. Manuel Carabioso, cuyos domicilios 
se ignoran, á fin de que en el término'dc 
ocho dias se presenten en dicho Juzgado 
para que les sean entregadas unas actas 
judiciales francesas que para ellos vienen 
dirigidas. 

Madrid 21 de Abril de 1875.=E1 Es
cribano, por Gutiérrez, Fernando Bel-
tran y Aguado. 

Por el preseute y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de Palacio de esta capital, 
se cita y llama á cuantas persouas pue
dan dar razón de cómo tuviera lugar el 
abandono y muerte de una criatura re-
ciennacida y que fué hallada en el por
tal de la casa núm. 8 de la calle del Lu-
zon el dia 5 de Noviembre de 1873. á fin 
de que comparezcan á declarar cu este 
Juzgado y Escribauía del que refrenda; 
pues así lo he acordado en causa crimi
nal que me hallo instruyendo por infan
ticidio. 

Madrid 20 de Abril de 1875.=V.° B . °= 
Bl E s c r i b a n o , Reyter. 

D. Gregorio Muñoz y Domínguez, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid 
y Juez decano de los de primera ins
tancia y del distrito de Palacio de esta 
corte. 

Por la preseute hago saber que en 
este mi Juzgado y Escribanía del que re
frenda se ha seguido causa criminal de 
oficio contra María Muñoz Caballero, na
tural de Tarazoua de la Mancha, hija de 
Alonso y de María, viuda de José Meche
ro, lavandera y de 57 años de edad, cuya 
causa, después de seguida por varios tra
mites y remitida á la Superioridad, ha 
sido devuelta para que se practique una 
diligencia cou la procesada, la que no ha 
podido tener efecto por ignorarse cuál 
pueda ser en la actualidad su domicilio ó 
paradero. 

En su virtud se ha acordado on pro
videncia de este dia se la cite, llame y 
emplace para que dentro del término de 
15 dias comparezca en esta audiencia y 
Escribanía ya referida á fin de practicar 
la diligencia acordada en el Palacio de 
Justicia. 

Por lo tauto excito el celo de todas 
las Autoridades y funcionarios de la poli
cía judicial procedan á la busca y pre
sentación en el Juzgado de la referida 
María Muñoz Caballero, según así lo dis-
poue la ley de Enjuiciamiento criminal. 

Dado en Madrid á 29 de Abril de 
1875.=Gregorio Muñoz.=Por mandado 
de su señoría. Femando Beltrau y Aguado. 

U n i v e r s i d a d . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pablo Cases y Moliner, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito de la U n i 
vers idad de esta corte, refrendada aquella 
del Escribano que suscribe, se cita y 
llama á Ignacio Mayo Suarez, que habitó 
en la plazuela de las Comendadoras, nú
mero 3, sotabanco, para que en término 
de 10 dias comparezca en la audiencia do 
su señoría, sita en el Palacio de Justicia, 
con el fin de llevar á efecto cierta diligen
cia en causa criminal que se sigue por 
lesioues al mismo. 

Madrid 24 de Abril de 1875.=Cáscs.= 
El Escribano, Emilio Monet 

A l c a l á de l l e n a r e s . 

D. Juan Pablo Fernaudez, Jnez de pri
mera instancia de esta ciudad de Alca
lá de Henares y su partido. 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Doña Dionisia Paul, vecina que ha 
sido de Torrejon de Ardo/., y últimamente 
de la villa de Madrid, cuyo actual para
dero se ignora, para que en ol término de 
diez dias, contados desde su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
comparezca en este Juzgado y Escribauía 
del actuario á nombrar perito por su par
te para la tasación de los terrenos que 
han de ocuparse cu la construcción de la 
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carretera de tercer orden de Ajalvir á 
Extremera: bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica se entiende quo opta por 
el del Juzgado, en conformidad á lo dis
puesto eu el art. 7.° del reglameuto dic
tado para la ejecución de la ley de 17 de 
Julio de 1836 sobre enajenación forzosa. 

Dado en Alcalá do Henares á 21 de 
Abril de 1875.=Juan Pablo Fernandez.= 
Por mandado de su señoría, Toribio Her
nández. 

C o l m e n a r V i e j o . 
D. Romualdo de la Pisa. Juez de prime

ra instancia de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. * 

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Antonio Domínguez y Gregoria 
y Joaquín Domínguez y Alfonsa, de na
ción portugueses, el primero casado y el 
último de 21 años, que han estado traba
jando en término del Escorial y Alpcdre-
te, para que en el término de 30 dias, 
contados desdo la inserción de este anun
cio, se presenten en este Juzgado con el 
fin de recibirles declaración en causa que 
se sigue con motivo del ha'lazgo del ca
dáver de Romualdo Alvaro/. Hoyuelos en 
un pajar de D. José Soto, término del 
Escorial; apercibiéndoles que de no com
parecer eu dicho período se acordará lo 
que proceda. 

Dado en Colmeuar Viejo á 11 de; A' .ri 1 
de 1875.=Romualdo de la Pisa.=Por su 
mandado, Valentín Ugalde. 

G e t a f e . 
Licenciado D. Félix Herreros, Juez su

plente de primera instancia del partido 
de Getafe durante la vacante. 

Por la presente cédula cito á Isabel 
Ontalva y Domínguez, natural de Ocaña 
y vecina que fué de Ciempozuclos, cuyo 
actual-paradero se ignora, para que en 
término de nueve dias comparezca en 
este Juzgado con el fin de notificarla una 
providencia en la causa que se la siguo 
por lesiones. 

Dado eu Getafe á 2 2 de Abrilde 1875.= 
Ki 'lix Herreros.=Ángel de Francisco. 

l ü a v a l c a r n e r o * 
D. Luis del Rey y Medrauo, Juez de pri

mera instancia de esta villa de Naval-
carnero y su partido. 

Por la presente requisitoria hago sa
ber quo en este Juzgado y por la Escri
banía del que refrenda se instruye cau
sa criminal de oficio por hurto frustrado 
de ropas de la propiedad de Antonia del 
Campo, vecina de Humera, ocurrido en 
la tarde del 9 dal corriente, contra Felipe 
García Ortega, cuyas señas se expresa
rán á continuación, el cual se fugó en la 
noche de dicho di a de la cárcel del citado 
pueblo; en cuya causa por auto de este 
dia se ha decretada el procesamiento y 
prisión provisional de dicho sujeto, seña
lándole el término de 20 dias para pre
sentarse en la cárcel de este partido; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley. 

En 3u consecuencia exhorto y requie
ro á todas las Autoridades y dependien
tes de policía judicial á fin de que pro
cedan á la busca, captura y remisión con 
las seguridades convenientes del men
cionado sujeto, pues que eu hacerlo así 
administrarán justicia. 

Dado eu Navalcarnero á 15 de Abril 
de 1875.=Luis del Rey.=Por mandado 
de su señoría, José de la Morena. 

Señas de Felipe García Ortega. 
Natural de San Clemente (Cuenca), 

vecino de Madrid, calle de la Solana (se 

ignora el número de la casa), como de 
44 años de edad, pelo y barba canosos; 
viste pantalón y blusa azul y gorra 
negra. 

S e p u l v e d a . 
D- Julián Hurtado y Calvo. Juez de pri

mera instancia de esta villa de Sepúl-
veda y su partido. 

Estando acordado en este sumario la 
captura del gitano Miguel Jiménez, cuyo 
seguudo apellido, señas, naturaleza, ve
cindad y demás se ignora, por robo de 
caballerías, dinero y efectos á Lorenzo 
Baquerizo y otros vecinos de Fuentcrre-
bollo, Cautalejo y Sebulcor eu la tarde 
del 4 de Febrero último y término del 
Villar de Sobrepeña, que vivia con Águe
da Gavarri Castellón, fugándose de la 
ciudad de Palencia en 8 de Febrero úl
timo al ocuparse algunas de las bestias 
robadas, y cuyo paradero es ignorado, 
encargo á las Autoridades y sus agentes 
procedan á la busca del citado individuo 
y su remisión en concepto de preso á mi 
disposición, como también de cuanto so 
hallare cu su poder; pues así lo tengo 
acordado en dicho sumario por providen
cia de hoy. 

Dado en Sepúlveda á 27 de Abril de 
1875.=Julian Hurtado. = Por mandado 
de su señoría, el Escribano-Secretario, 
Francisco de Pedro. 

JUZGADOS MUNICIPALES 

L a t i n a * 
Por providencia del Sr. Juez munici

pal del distrito de la Latina de esta corte 
de 16 do los corrientes, se ha acordado se 
cite á Manuel Angelina y Carpiutero, de 
17 años de edad, soltero, natural de esta 
corte, de oficio zapatero, cuyo actual pa
radero se ignora, par.i que en el término 
de ocho dias, á contar desde la inserción 
del presente, comparezca en la audien
cia de su señoría, sita en el piso bajo de la 
plazuela de Santa Cruz. núm. 1, á pres
tar declaración sobre el hecho que ocasio
nó la herida que sufrió á las siete do la 
mañana del 12 del que rige en la pierna 
izquierda; en la inteligencia que de no 
comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 20 de Abril de 1875.==E1 Se
cretario. Manuel Castañon y Arias. 

Administración 
AYUNTAMIENTOS 

M a d r i d . 
Por los herederos do la Excma. seño

ra Condesa de Casa-Valencia se han en
tregado en el Asilo de San Bernardino 
100 pesetas, importe del legado hecho por 
la misma señora. 

Lo que do orden del Excmo. Sr. Al
calde Presidente se anuncia para honrar 
la memoria de la piadosa donante y de
bida satisfacción de los herederos. 

Madrid 29 de Abril de 1875.=E1 Se
cretario, José Dicenta. 

•Ionio. 
Para quo en este distrito del Boalo 

pueda formarse el apéndice al amillara-
raiento de riqueza que ha do servir de 
base para la derrama de la contribución 
territorial correspondiente al año econó
mico de 1875 á 76, es indispensable que 
los propietarios, colonos y ganaderos en 
el mismo que desde el año anterior ha
llan sufrido variación en su riqueza con
tributiva, presenten en la Secretaría de 

este Ayuntamiento relaciones juradas 
que lo justifiquen dentro de los dias del 
presente mes. 

En la inteligencia que trascurrido 
dicho plazo no serán admitidas y les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Boalo 1.° de Mayo de" 1875.=E1 Al
calde, Silvestre Cristóbal. 

C a n e m - i a . 

Del término jurisdiccional de esta villa 
ha faltado una potra de de tres años, pelo 
castaño oscuro imitado al de rata, care 
ta, despuntada una de Jas orejas, herra
da do las manos, esquilada la criu del 
pescuezo y cola, cuya res es de la perte-
necencia de Eurique Fernandez, de esta 
vecindad. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos do esta provincia se sirvan prac
ticar las oportunas diligencias para dos-
cubrir el p iradero de la expresada yegua, 
y consegu. lo dar parte á esta Alcaldía. 

Cañen :'.a 2 de Mayo de 1875.^E1 Al
calde, Modesto de Lúeas. • 

C h o z a * d e l a S i e r r a * 

Para que la Junta pericial de esta 
villa pueda proceder á la formación del 
apéndice al amillaramiento de riqueza 
pública de la misma que ha de servir de 
base para el repartimiento de la contri
bución territorial en el próximo año eco
nómico de 1875 á 1876, se hace preciso 
que todos los contribuyente vecinos y fo
rasteros que hayan tenido alteración en 
su riqueza presenten relaciones juradas 
por duplicado en la Secretaría de este 
Ayuntamiento eu el término de 15 dias, 
á contar desde el en que aparezca este 
anuncio en el BOLKTIX OFICIAL, pasado 
el cual no serán oidos. 

Los Sres. Alcaldes de Colmenar Viejo, 
Miradores y Manzanares, en donde exis
ten contribuyentes, se servirán dar á 
este anuncio la mayor publicidad posible. 

Chozas de la Sierra 3 de Mayo 
de 1875.=E1 Alcalde, Donato Palomino. 

S a n t o r c a z . 

Con autorización superior se subastau 
las obras de * reedificación de la Escue
la de niños de esta villa de Santorcaz, 
partido de Alcalá de Henares, provincia 
de Madrid, habiendo señalado para la su
basta el domingo 16 del actual, á las diez 
de su mañana, en esta sala Consistorial, 
en cuyo acto se admitirán las pujas en 
pliegos cerrados en la primera media 
hora, y si resultasen proposiciones igua
les admisibles se abrirá después subasta 
pública hasta la hora del mediodía entre 
los licitadores que se hallen en esto caso. 
Scadvierte que la obra está tasada en 
4.006 pesetas 78 céntimos, según el pliego 
de condiciones, presupuesto y planos que 
se hallan de manifiesto en esta Secreta
ría para notoriedad de todo el que quiera 
hacer postura; en la inteligencia que todo 
licitador ha do depositar en la Caja de 
este Ayuntamiento el importe del 10 por 
100 de lo que resulta presupuestada dicha 
obra y recoger un documento del Alcalde 
que lo acredite, ó fiador abonado á satis
facción del Ayuntamiento, sincuyo requi
sito no podrá admitirse proposición algu
na, quedando en arcas el depósito del 
postor á quien se adjudique la obra 
hasta tanto que se terminen, pudiendo re
tirar su cantidad el que no resulte agra
ciado después de la subasta. 

Lo que se hace presente llamando li
citadores. 

Santorcaz 2 de Mayo de 1875.=E1 Al
calde, Feliciano Auchuelo. 

Para que la Junta po,^. 
do pueda proceder á U . 
apéndice al a m ü l a r a m i e^^Hu; 
inmueble, base por l a c u a l ^ \ k í C 
en su dia el repartirme^ ftj 
cion territorial del próximo * l t ^ v 
code 1875 á 76, s e hace 2 ^ 
«pie los propietario, en . .' ' 
risdiccioual que hubiesan e x J ^ k . 
alteraciones ó modificacionesW****** 
za presenten en la- S e c r e t a n ? ^ 
Ayuntamiento por término ¡ o , * 
do 15 dias, contados desde el c 

rezca inserto el presente en el RÜ Ĵ 
OFICIAL de la provincia, relah0 n ^ 
justifique; en la inteligencia qU(> 

rido dicho período no serán adm'tJ1**' 
rándoles el perjuicio c o n s i - u i ^ ^ ^ i 

Se suplica á los Sres. Alcalde 
villas de Carabaña, Chinchón 
Perales de Tajuña, Orusco, 
Salvanés, Valdilechay Valdola^r 
la publicidad posible al presen^ 
conocimiento de quienes intere*^1*1 

respectivas localidades. 
Tielmes 3 de Mayo de l^ó.^Ven»*. 

ció Fernandez.=Por su mandado, HaW 
Carretoro. 

«i- ,ÁJ9 
V a l d e t o r r e s de Jaranui. 

Se halla vacante la plaza de F a e ^ 
tivo municipal de esta villa para Un», 
tencia de los enfermos pobres, dota1»» 
el sueldo anual de 250 pesetas ptgife 
por trimestres de fondos rnutucipalrt, T 
1.750 pesetas por la asistencia do lu*. 
cinos restantes, cobradas también m 
trimestres, y 5 pesetas por la asisteneai 
los partos. 

También se halla la de Farmacéutica 
dotada con 50 pesetas para la asistwua 
de pobres que se sefialen, á rawnárt 
pesetas 25 céntimos, además el vocnit-
rio y ganados ajustes particulares. 

Como tambi«'ü la de Pr.t 
barbero, cobrando 4 pesetas por cada n> 
ciño, y además un real mensual por tú 
uno que le afeite cn su caaa, semanal 

Igualmente por el Ayuntamiento J 
asociados labradores han acordado po* 
la vacante de la plaza deoftcialdobem» 
de la misma. Los quo 'deseeu obtefc* 
presentarán sus instancias al Sr. A l a i » 
aasta el dia 8 de Junio próximo, entty' 
dia se hará la elección. 

Scadvierte para conocimient»*'" 
pretendientes que el pueblo tiene 210 fe
rinos y reúne sobre 120 pares delfWfl 
para el herrero agraciado se le 
tis la fragua de la villa, y los contrato» 
principiarán el 24 de Junio p r f a j ^ ^ 

Valdetorres «le Jarama 30 de A 
1875.=E1 Alcalde, Ventura Ram^ 

.Inuiicíos. 

LA ROSA BLANCA. 
SOCIEDAD ESPECIAL MINKRA-

Con arreglo al art. 13 del regta*** 
}' 21 de la ley de Sociedades minera0 

requiere por primera vez á los «MJ¡*r 
seedores de las acciones números » 
159, 169 y 172 que adeudan los 
dos números 3, 4 y 5, los cuales*1* ^ 
al Tesorero D. Raimundo Motos, q<* 
Puerta del Sol, núm. 9. cüUt9.eZ¡r 

Madrid 7 'Mayo de 18To.~»1 

dente, Braulio Martínez. jqj-J* 

MADRID: l 8 7 5 . - O f i « n * t¡ 


